
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 1100140030522020003700 

  

  Visto el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte solicitante, se  

 

DISPONE 

 

1. Terminar la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

 

2. Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión que recae sobre el vehículo 

de placas HXK-251 

 

3. Se ordena el desglose a favor de la parte demandada. 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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